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Resumen: Se analiza el papel del conocimiento experto en la judicialización de conflictos 
socioecológicos en México, en el contexto de la emergencia climática y bajo el marco de la jus-
ticia ambiental como derecho humano. Se parte del reconocimiento de que la crisis climática 
constituye una amenaza estructural a los derechos humanos, y que el conocimiento experto 
opera como un elemento procedimental clave para garantizar el acceso efectivo a la justicia 
ambiental y avanzar hacia un desarrollo sostenible. La investigación se sustenta en una meto-
dología cualitativa que combina análisis normativo e institucional, revisión de estándares inter-
nacionales como la Opinión Consultiva OC-32/25 de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos (Corte IDH), entrevistas semiestructuradas a 54 actores clave en litigios ambientales, 
y observación participante en procesos judiciales relacionados con megaproyectos en territo-
rios indígenas. Entre los hallazgos destaca la necesidad de ampliar la noción tradicional de 
conocimiento experto, incorporando no sólo conocimientos científicos formales, sino también 
conocimientos indígenas, tradicionales y aquellos derivados de la ciencia ciudadana. Esta am-
pliación resulta fundamental para atender la pluralidad epistémica de contextos socioecoló-
gicos y asegurar una valoración más justa y efectiva de los impactos ambientales y sociales en 
sede judicial. La principal limitación del estudio es su enfoque centrado en el contexto jurídico 
mexicano, aunque sus implicaciones pueden extenderse a otros países latinoamericanos con 
dinámicas similares. Este trabajo aporta un enfoque original al vincular pluralismo epistémi-
co, derechos humanos y justicia ambiental, proponiendo una redefinición del conocimiento 
experto como elemento clave para enfrentar los conflictos socioecológicos en el marco de la 
emergencia climática.
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Abstract: This article examines the role of  expert knowledge in the judicialization of  socio-
ecological conflicts in Mexico, within the context of  the climate emergency and under the 
framework of  environmental justice as a human right. It begins from the recognition that the cli-
mate crisis constitutes a structural threat to human rights, and that expert knowledge functions 
as a key procedural element to ensure effective access to environmental justice and to advance 
toward sustainable development. The research is based on a qualitative methodology that com-
bines normative and institutional analysis, a review of  international standards—such as Advi-
sory Opinion OC-32/25 of  the Inter-American Court of  Human Rights—, semi-structured 
interviews with 54 key actors involved in environmental litigation, and participant observation 
in judicial processes related to megaprojects in Indigenous territories. The findings highlight 
the need to broaden the traditional notion of  expert knowledge, incorporating not only formal 
scientific expertise but also Indigenous, traditional, and citizen science knowledge. This expan-
sion is essential to address the epistemic plurality of  socio-ecological contexts and to ensure a 
fairer and more effective assessment of  environmental and social impacts in judicial settings. 
The main limitation of  the study lies in its focus on the Mexican legal context, although its 
implications may extend to other Latin American countries with similar dynamics. This work 
offers an original approach by linking epistemic pluralism, human rights, and environmental 
justice, proposing a redefinition of  expert knowledge as a key element for addressing socio-
ecological conflicts in the context of  climate emergency.
Keywords: climate emergency; socio-ecological conflicts; environmental justice; expert 
knowledge; sustainable development.

I. Introducción

La interrelación entre el cambio climático (Arias et al., 2021; IPCC, 2007),1 
la contaminación y la pérdida de biodiversidad ha dado lugar a lo que las 
Naciones Unidas han denominado la “triple crisis planetaria”. Frente a es-
tos fenómenos de alcance global, diversas cortes internacionales de derechos 
humanos han comenzado a establecer vínculos directos entre los daños am-

1   Como ha señalado el IPCC (2018), la expresión “cambio climático” designa la variación del 
estado del clima que persiste durante largos periodos de tiempo. Dicho fenómeno es resul-
tado de factores tanto naturales como antropogénicos, entre estos últimos se encuentran la 
quema de combustibles fósiles, los cambios en el uso del suelo, la gestión inadecuada de los 
residuos sólidos y el transporte, entre otros. Estas actividades generan gases de efecto inver-
nadero (GEI) que, al acumularse en la atmósfera, disminuyen la cantidad de energía solar 
que escapa hacia el espacio, provocando un incremento en la temperatura promedio global.
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bientales y la violación de derechos humanos. Tal es el caso de la Corte IDH, 
que recientemente se pronunció al respecto mediante la Opinión Consultiva 
OC-32/25, titulada “Emergencia Climática y Derechos Humanos”.

En dicho pronunciamiento, la Corte IDH advierte que el planeta en-
frenta una verdadera “emergencia climática”, resultado del aumento acele-
rado de la temperatura global provocado por actividades humanas de origen 
antropogénico. Estas actividades tienen efectos progresivos que amenazan 
seriamente a la humanidad, en particular a las poblaciones más vulnerables. 
Según el tribunal, esta emergencia sólo puede ser enfrentada mediante accio-
nes urgentes, eficaces y articuladas que incorporen una perspectiva de dere-
chos humanos y un enfoque de resiliencia (Corte IDH, 2025, párr. 183).

La evidencia científica ha demostrado que las actividades humanas co-
menzaron a influir significativamente en el sistema climático global a partir 
de 1950, y coincidió con el auge del periodo industrial. Desde entonces, di-
chas actividades han sido el principal factor del calentamiento global obser-
vado en el planeta desde mediados del siglo XX (Stocker et al. (2013). Esta 
influencia se manifiesta, entre otros factores, a través de la quema de combus-
tibles fósiles, los cambios en el uso del suelo, la gestión inadecuada de residuos 
sólidos y el transporte. Todas estas actividades emiten gases de efecto inverna-
dero (GEI), los cuales reducen la cantidad de energía solar que escapa de la 
atmósfera hacia el espacio, provocando así un incremento en la temperatura 
global (Corte IDH, 2025, párr. 45).

Existen actividades humanas como el extractivismo energético, la agro-
industria o la megainfraestructura que, por su gran escala, adoptan la for-
ma de megaproyectos que generan impactos sociales y ambientales presentes 
o futuros (Bucio et al., 2022; Ibarra et al., 2016; Pérez-Rincón, 2018).

La amenaza de impactos futuros o, en su caso, la materialización actual 
de afectaciones sociales y ambientales constituye el punto de partida para 
la generación de conflictos sociales vinculados con el entorno (Paz, 2012; 
Svampa, 2019). A este tipo de controversias se les ha denominado conflictos 
socioecológicos (CSE).

Frente a estas disputas de carácter socioecológico, ha emergido una ten-
dencia creciente hacia su judicialización (Bucio et al., 2022). A diferencia 
de otros procesos judiciales, los litigios sobre CSE no sólo giran en torno a la 
interpretación de derechos humanos, sino que exigen a los tribunales eva-
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luar con rigor técnico-científico los impactos ambientales y sociales presen-
tes o futuros asociados a los proyectos impugnados. Para tener éxito en estos 
procesos, las comunidades y personas afectadas deben traducir sus demandas 
en reclamos jurídicos respaldados por conocimiento experto (CE). A su vez, 
se demanda que las y los jueces evalúen estos aspectos científicos para aplicar 
la ley e incluso anticipar las repercusiones ecológicas y jurídicas a largo plazo 
de sus decisiones (Akchurin, 2023).

Frente a los desafíos que plantea la incorporación, valoración e interpre-
tación del CE en los procesos judiciales, esta investigación identifica un pro-
blema epistémico de fondo: el concepto tradicional de CE utilizado en los 
tribunales tiende a excluir otros saberes relevantes que podrían contribuir 
a comprender de manera más integral los impactos socioambientales en dispu-
ta. Este problema adquiere especial relevancia en México, un país pluricultu-
ral y multiétnico sustentado en la diversidad de sus pueblos indígenas, donde 
coexisten distintas formas de conocimiento sobre el territorio y la naturaleza.

En este contexto, el artículo se plantea la siguiente pregunta de investiga-
ción: ¿qué se entiende por CE en el ámbito judicial y cuáles son los principales 
desafíos que enfrenta su incorporación en la resolución de CSE en México?

La tesis central sostiene que el concepto tradicional de CE utilizado 
en los tribunales resulta limitado para abordar la complejidad de los CSE, 
ya que tiende a privilegiar formas de conocimiento científico institucionali-
zado, dejando en segundo plano otros conocimientos relevantes sobre el te-
rritorio y los ecosistemas. Esta limitación produce un distanciamiento entre 
el conocimiento legal y el CE, que incide en la forma en que los tribunales 
valoran la evidencia en este tipo de litigios.

A partir de este diagnóstico, el artículo argumenta que avanzar hacia de-
cisiones judiciales más efectivas requiere ampliar el concepto de CE en sede 
judicial, reconociendo la coexistencia y complementariedad de distintas for-
mas de conocimiento en la valoración de los impactos ambientales y sociales. 
Esta ampliación puede contribuir a mejorar la toma de decisiones judiciales 
y favorecer la emisión de sentencias más efectivas en este tipo de conflictos.

El análisis parte del reconocimiento de que la crisis climática constituye 
una amenaza estructural para el ejercicio de los derechos humanos, y plantea 
que el CE debe entenderse como un componente procedimental clave del ac-
ceso efectivo a la justicia ambiental. En este marco, se sostiene que avanzar 
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hacia un desarrollo sostenible requiere no sólo de instituciones jurídicas efica-
ces, sino también de una comprensión plural del conocimiento que sustenta 
las decisiones judiciales.

Este artículo dialoga con dos campos de debate: la ecología política lati-
noamericana y los estudios sobre ciencia y tecnología. La investigación adop-
ta un enfoque cualitativo e interdisciplinario basado en el análisis normativo 
e institucional y en 54 entrevistas semiestructuradas con actores clave. Asi-
mismo, se incorpora una dimensión de investigación-acción participativa, 
derivada del involucramiento directo de la autora en procesos judiciales re-
lacionados con CSE en México vinculados con megaproyectos en territo-
rios indígenas, lo que permite desarrollar una reflexión crítica situada sobre 
el funcionamiento del proceso judicial en este tipo de controversias

II. Los conflictos socioecológicos

Desde los años noventa, distintos enfoques han explicado los conflictos so-
cioambientales como resultado de procesos de cambio ambiental y la compe-
tencia por recursos escasos (Homer-Dixon, 1994; Percival y Homer-Dixon, 
2001; Paz, 2012).

En América Latina, una perspectiva pionera sugiere que estos conflic-
tos surgen de la incompatibilidad de intereses o de percepciones divergentes 
respecto a la apropiación y transformación de los recursos naturales (Padilla 
et al., 1996; Tapia et al., 2010; Fundación UNIR Bolivia, 2013). No obstante, 
esta perspectiva ha sido criticada por no considerar el valor biocultural ni las 
asimetrías de poder presentes en estos conflictos (Gudynas, 2014b).

Otra perspectiva se centra en aspectos institucionales y en los procesos 
de toma de decisiones, considerando los conflictos socioambientales como 
desencuentros entre actores con intereses divergentes que podrían resolverse 
mediante mecanismos de negociación y de construcción de normatividades 
compartidas que permitan afrontar las fallas de gobierno (Aguilar Fernán-
dez, 2003; Correa y Rodríguez, 2005; Caire Martínez, 2005). Sin embargo, 
este enfoque sigue una visión funcionalista del orden social (Paz, 2012), pues 
no cuestiona las diferencias de poder entre los actores.
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Uno de los enfoques más conocidos es el de Joan Martínez Alier (2006), 
quien emplea el término de “conflictos ecológicos-distributivos” para desta-
car que, se dan bajo condiciones económicas y políticas en las que riesgos 
y beneficios de la apropiación de bienes y servicios ambientales se distribuyen 
de forma desigual: unos obtienen las ganancias, mientras otros sufren los im-
pactos socioambientales del modelo extractivo. Sin embargo, muchos conflic-
tos no se centran exclusivamente en la distribución de beneficios ni atribuyen 
al ambiente un valor económico (Gudynas, 2014a).

Otros autores definen los conflictos socioambientales como dinámicas 
de oposición derivadas de valoraciones, percepciones o significados diferentes 
sobre acciones o circunstancias relacionadas con la sociedad y el ambiente. 
Esta perspectiva invita a considerar la relación entre ambos como una inte-
racción mutua en la que sociedad y ambiente se implican, se interdefinen y se 
construyen tanto material como simbólicamente (Descola y Pálsson, 2001; 
Leff, 2003; Gudynas, 2010; Paz, 2014).

María Fernanda Paz (2012) y Maristella Svampa (2019) coinciden en que 
los conflictos socioambientales emergen en contextos de asimetría de po-
der, definiéndolos como resistencias y propuestas contrahegemónicas frente 
a agravios socioambientales. Entre las definiciones contemporáneas, destaca 
la del Observatorio de Conflictos Socioambientales (OCSA) de la Universi-
dad Iberoamericana Ciudad de México, que entiende estos conflictos como:

Procesos de oposición entre actores sociales con perspectivas divergentes sobre 
las formas de concebir, habitar y relacionarse con el territorio. Son detonados 
por el uso, acceso y control del territorio, sus bienes naturales y servicios ecosis-
témicos, y/o por las afectaciones sociales y ecológicas que producen las formas 
de apropiación y explotación de la naturaleza, propios de la etapa neoliberal 
del capitalismo. Constituyen procesos complejos, vivos y dinámicos, en perma-
nente transformación, con expresiones e intereses diversos, con un amplio aba-
nico de cuestiones en disputa, en los que participan una variedad de actores 
sociales, y que con frecuencia involucran hechos de violencia (Bucio et al., 2022).

En este artículo se adopta dicha definición, pero se propone transitar 
del término “conflictos socioambientales” al de “conflictos socioecológicos” 
por las siguientes razones.
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1)	La palabra “socioecológico” resalta la complejidad y la interdependen-
cia de los sistemas sociales y ecológicos, ampliando el enfoque para in-
cluir tanto aspectos ambientales visibles como relaciones ecológicas y las 
dinámicas de los ecosistemas. Es crucial analizar estos conflictos desde 
el concepto de “socioecosistemas”, que reconoce la realidad social y na-
tural en la que los seres humanos coevolucionan como un todo integrado 
(Maass, 2018). Al analizar los conflictos desde esta perspectiva, se obtiene 
una comprensión más holística de la realidad, resaltando la complejidad 
y la interrelación entre sociedad y naturaleza.

2)	La segunda razón se enfoca en las relaciones de poder inherentes a estos 
conflictos. Desde la ecología política, se cuestionan las relaciones de po-
der (Rodríguez Garavito y Baquero, 2020) y se reconoce que estos con-
flictos suelen desarrollarse en contextos de asimetría de poder, donde 
los actores involucrados tienen roles predefinidos (Delgado y Marín, 
2019) y no tienen las mismas capacidades de acción, maniobra o inci-
dencia política (Rodríguez et al., 2020).

En América Latina, una región marcada por profundas desigualdades, 
los CSE ocurren en un contexto de desequilibrio de poder (UNDPA/UNEP, 
2015), donde las partes afectadas a menudo reclaman reconocimiento y par-
ticipación en los procesos de toma de decisiones ambientales y territoriales 
(Delgado y Marín, 2019). Así, los CSE no se limitan a los impactos materia-
les sobre el ambiente, sino que también expresan luchas políticas y sociales 
que emergen de contextos de injusticia ambiental y de exclusión estructural.

Por estas razones, a lo largo del presente artículo se empleará el térmi-
no “conflictos socioecológicos”, ya que permite resaltar tanto la complejidad 
de las interacciones entre sistemas sociales y naturales como la dimensión po-
lítica de las relaciones de poder que los configuran.

III. Etapas del ciclo de los conflictos socioecológicos

Para comprender la judicialización de los CSE y el papel del CE, es necesario 
identificar las etapas que conforman el ciclo de estos conflictos. En este senti-
do, se retoma la propuesta de Mario Pérez-Rincón (2018), quien ha sistema-
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tizado estas etapas, complementada aquí con elementos adicionales derivados 
de la investigación-acción participativa con comunidades mayas en la penín-
sula de Yucatán, lo cual enriquece y contextualiza el análisis.

El ciclo de un conflicto socioecológico inicia con la posible generación 
de impactos ambientales y sociales, ya sean actuales o potenciales. Estos im-
pactos pueden manifestarse en diferentes escalas: desde afectaciones locali-
zadas a bienes y servicios ecosistémicos específicos, hasta transformaciones 
profundas en territorios indígenas o ecosistemas completos. En muchos ca-
sos, el conflicto se desencadena incluso antes de la ejecución de un proyecto, 
durante su fase de planeación o tramitación de permisos, cuando ya existe 
una amenaza latente de afectación que genera preocupación en las comuni-
dades potencialmente impactadas.

Una vez generados los impactos, estos se convierten en problemas so-
cioecológicos cuando son reconocidos socialmente como amenazas. Este 
momento ocurre cuando los efectos percibidos —como el deterioro ambien-
tal, el riesgo a la salud, la pérdida del territorio o la violación de derechos hu-
manos— son identificados por las comunidades afectadas como inaceptables 
o dañinos (Pérez-Rincón, 2018). En algunos casos, los impactos no son re-
conocidos de inmediato como un problema, hasta que actores clave —como 
activistas, científicos, periodistas o líderes comunitarios— contribuyen a en-
marcarlos como asuntos de relevancia social y política.

La transformación de un problema socioecológico en un conflicto re-
quiere de un proceso de organización social que habilite e impulse acciones 
colectivas. Estas acciones se manifiestan en formas de rechazo, oposición o re-
sistencia frente a proyectos extractivos o de infraestructura, y pueden incluir 
protestas, bloqueos, marchas, campañas de comunicación, denuncias públi-
cas y otros mecanismos de movilización social. De acuerdo con Bucio et al. 
(2022), estas acciones constituyen las formas mediante las cuales las comuni-
dades expresan su inconformidad y exigen la intervención del Estado.

Las acciones colectivas son fundamentales para la construcción del con-
flicto socioecológico, ya que representan el momento en que las demandas 
comunitarias se vuelven públicas y adquieren fuerza política. En algunos 
casos, estas movilizaciones escalan hacia procesos de judicialización, cuan-
do las comunidades o colectivos afectados recurren a los tribunales en bus-
ca de protección, reparación o garantías de no repetición. Es precisamente 
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en este momento cuando adquiere especial relevancia el CE, tema central 
de este artículo.

Este tránsito hacia el ámbito jurídico puede entenderse también a par-
tir de lo que la literatura ha denominado el “ciclo socio-legal del conflic-
to”. Como señala Jorge Peláez (2023), cuando los conflictos sociales ingresan 
al campo del derecho no se limitan al litigio judicial, sino que se insertan 
en procesos más amplios de movilización socio-legal que incluyen estrate-
gias de incidencia normativa, litigio estratégico y la construcción de reperto-
rios jurídicos, como la activación de procedimientos administrativos, acciones 
constitucionales u otros mecanismos por parte de los actores sociales. La en-
trada del conflicto al derecho reconfigura actores, temporalidades y exigen-
cias probatorias, pues las demandas sociales deben traducirse en categorías 
jurídicas y evidencia admisible. En este sentido, el ciclo socio-legal puede 
comprenderse como una fase específica dentro del ciclo más amplio de los 
CSE, caracterizada por la institucionalización de la disputa en espacios jurí-
dicos y por la creciente centralidad del CE.

En síntesis, el CSE se configura como un proceso dinámico que atraviesa 
varias etapas: 1) posible generación de impactos reales o potenciales; 2) su re-
conocimiento social como problemas; 3) la organización social que habilite 
e impulse acciones colectivas, y 4) eventualmente, la judicialización ante ins-
tancias legales nacionales o internacionales. En cada una de estas fases, el CE 
desempeña un papel crucial para el reconocimiento, visibilización y resolu-
ción del conflicto.

IV. La judicialización de los conflictos socioecológicos

La globalización neoliberal ha reforzado la centralidad del derecho como 
herramienta para buscar orden, justicia y empoderamiento (Comaroff, 
2006). Esta relación entre derecho y ambiente fue inicialmente abordada 
por el movimiento de justicia ambiental en los Estados Unidos de Améri-
ca (EUA), que surgió como respuesta al “racismo ambiental” (Lazarus, 2000; 
McGurty, 2010). Este movimiento denunció las coincidencias entre pobreza, 
marginación y segregación racial con la mala calidad ambiental (Gudynas, 
2014b) ejemplificada en la ubicación de vertederos tóxicos cerca de comu-
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nidades afroamericanas. Con el tiempo, la justicia ambiental amplió su cam-
po para abordar la apropiación desigual de bienes y servicios ambientales, 
que afecta a minorías históricamente vulnerables como comunidades afroa-
mericanas, pobres y otras minorías étnicas (Pérez-Rincón, 2018).

En este marco, y dentro del ciclo del conflicto socioecológico, esta inves-
tigación se centra en la judicialización, entendida como una forma particular 
de acción colectiva que consistente en promover juicios —o litigios— como 
estrategia de defensa de los bienes naturales y del territorio en el ámbito judi-
cial, frente a los impactos presentes o futuros derivados de la implementación 
de megaproyectos.

La judicialización de CSE no es un fenómeno nuevo. En América Latina, 
esta tendencia comenzó a observarse desde 1980 (Sieder et al., 2011), aunque 
no se trata de un proceso exclusivo de la región. A nivel global, el crecimiento 
de litigios ambientales ha llevado a la creación de más de mil tribunales espe-
cializados en derecho ambiental en al menos cuarenta países. Paralelamente, 
el derecho a un ambiente sano ha sido cada vez más invocado ante tribunales 
no especializados, particularmente en el contexto de litigios climáticos, los cua-
les suelen fundamentarse en la violación de derechos humanos vinculada a los 
efectos del cambio climático (Rodríguez-Garavito, 2020; Auz, 2022; Akchu-
rin, 2023).

En México, el uso de mecanismos judiciales como herramienta para 
la defensa del ambiente ha ganado fuerza en los últimos años. Sin embar-
go, la judicialización de CSE plantea retos distintivos frente a otros tipos 
de litigios. Uno de los desafíos centrales radica en la complejidad epistémi-
ca de estos procesos: los litigios suelen implicar la impugnación y evaluación 
simultánea de afirmaciones jurídicas, científicas y de conocimientos locales 
o tradicionales (Jasanoff, 1995, 2018).

Los litigios sobre CSE exigen a los tribunales evaluar evidencia técnica-
científica sobre impactos ambientales y sociales. Para tener éxito en el proce-
so judicial, las comunidades y personas afectadas se ven obligadas a traducir 
sus demandas en reclamos jurídicamente estructurados y respaldados por CE 
acreditado, en contextos donde el acceso a información confiable, compren-
sible y verificable puede ser limitado.

Por su parte, los jueces enfrentan el desafío de interpretar y valorar co-
nocimiento especializado en áreas como biodiversidad, cambio climático, hi-
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drología o impacto ambiental. Esto requiere no sólo entender la dimensión 
técnica de los datos presentados, sino también prever las posibles consecuen-
cias futuras de sus decisiones desde un enfoque jurídico y ecológico (Akchu-
rin, 2023). De este modo, en los procesos judiciales en CSE se disputa no sólo 
el derecho, sino también el conocimiento legítimo y el uso que de él se hace.

En este contexto, la Corte IDH ha afirmado que las medidas para hacer 
frente a la emergencia climática deben impulsar el desarrollo sostenible, en-
tendido como un proceso que busca el mejoramiento constante del bienes-
tar de toda la población, lo cual exige necesariamente la protección integral 
de todos los derechos humanos y del ambiente (Corte IDH, 2025, párr. 210). 
Desde esta perspectiva, el desarrollo sostenible no se reduce a objetivos eco-
nómicos o técnicos, sino que implica el fortalecimiento de instituciones demo-
cráticas y procesos participativos, como vías fundamentales para garantizar 
la resiliencia, tanto de los sistemas humanos como naturales.

En línea con esta visión, la Corte ha reafirmado el contenido del Princi-
pio 10 de la Declaración de Río, que establece que “la mejor manera de re-
solver los problemas ambientales es mediante la participación amplia de la 
ciudadanía, el acceso adecuado a la información ambiental y el acceso efecti-
vo a los procedimientos judiciales y administrativos” (Corte IDH, 2025, párr. 
214). Con ello, se reconoce que el acceso a la justicia ambiental es un derecho 
procedimental clave en contextos de CSE y de cambio climático.

Bajo esta perspectiva, el CE debe ser reconocido como un elemento esen-
cial del derecho de acceso a la justicia ambiental, pues permite tanto a las 
comunidades como a los tribunales comprender y evaluar adecuadamente 
los impactos socioecológicos en disputa. Asegurar el acceso, la valoración 
y la interpretación adecuada de este conocimiento no sólo fortalece la cali-
dad de la toma de decisiones judiciales, sino que se erige como una condición 
necesaria para garantizar la participación efectiva, la equidad procesal y el 
desarrollo sostenible en un contexto marcado por la emergencia climática.

https://doi.org/10.22201/iij.24484873e.2026.176.20654
https://creativecommons.org/licenses/by-nc/4.0/


12 de 38

Boletín Mexicano de Derecho Comparado, 59(176), 2026, e20654

Lourdes Guadalupe Medina Carrillo. Emergencia climática y justicia ambiental: el rol del conocimiento experto en la defensa de los 
derechos humanos

e-ISSN: 2448-4873 | DOI: https://doi.org/10.22201/iij.24484873e.2026.176.20654
Esta obra está bajo una Licencia Creative Commons Reconocimiento-NoComercial 4.0 Internacional

V. El conocimiento experto como prueba en procesos 
judiciales sobre conflictos socioecológicos

1. El conocimiento científico como prueba en los procesos judiciales

A lo largo de la historia, la ciencia ha sido entendida de formas muy variadas. 
En el marco de los CSE y su judicialización, se retoma la definición de ciencia 
propuesta por la UNESCO que define la ciencia como un proceso sistemá-
tico de estudio objetivo de los fenómenos, validado mediante el intercambio 
de datos, revisión entre pares y conceptualización teórica (UNESCO, 2019).

La UNESCO añade que el término “las ciencias” hace referencia a un 
“complejo de conocimientos, hechos e hipótesis en el que el elemento teórico 
puede ser validado a corto o largo plazo y, en esa medida, incluye las cien-
cias que se ocupan de hechos y fenómenos sociales” (UNESCO, 2019). Esta 
definición pone de manifiesto que la ciencia incluye tanto el proceso como 
el conocimiento generado.

En la misma línea, el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Cul-
turales (Comité DESC) de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) 
en su observación general número 25, distingue entre el proceso de “hacer 
ciencia” y los resultados que produce, destacando que el conocimiento cientí-
fico se caracteriza por su apertura a la falsación y verificación (ONU, 2020). 
De acuerdo al Comité DESC, “el conocimiento que se base únicamente 
en la tradición, la revelación o la autoridad, sin la posibilidad de contraste 
con la razón y la experiencia, o que sea inmune a toda falsabilidad o verifi-
cación intersubjetiva, no se puede considerar ciencia” (ONU, 2020).

En el ámbito sociológico, la ciencia se entiende como una construcción 
social. Siendo las afirmaciones científicas, por lo tanto, provisionales, contin-
gentes y susceptibles de deconstrucción bajo un escrutinio crítico (Jasanoff, 
1992). Esta visión destaca que las ideas sobre lo que constituye la ciencia 
son diversas y complejas.

A finales del siglo XX se concibe un nuevo modelo de producción del co-
nocimiento, más utilitario y orientado a responder a demandas sociales, en el 
que “la sociedad ha comenzado a hablar a la ciencia”. En este contexto 
se produjo también un auge en el uso del conocimiento científico en los pro-
cesos judiciales (Jasanoff, 2008).
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La ciencia y el proceso judicial comparten un objetivo fundamental: 
la búsqueda de la verdad. La investigación científica, por su propia natu-
raleza, está orientada hacia la indagación objetiva de la realidad. A su vez, 
el proceso judicial también persigue la verdad, especialmente si se adopta 
una concepción legal-racional de la justicia, según la cual una reconstruc-
ción verídica de los hechos es una condición necesaria tanto para la justicia 
como para la legalidad de la decisión (Taruffo, 2005). Desde esta perspectiva, 
el proceso judicial puede entenderse como un método dirigido a descubrir 
la verdad de los hechos. En este marco, el conocimiento científico se convierte 
en una herramienta clave para demostrar los hechos que deben ser analiza-
dos en el contexto procesal.

Cuando el conocimiento científico es incorporado en un proceso judicial, 
adquiere el estatus de “prueba científica” o “evidencia científica”. Este enfo-
que es explicado por el jurista italiano Michele Taruffo, quien sostiene que la 
ciencia puede ser utilizada como herramienta para investigar la verdad sobre 
hechos relevantes en el ámbito judicial. Para Taruffo (2005), la ciencia cons-
tituye una fuente de conocimiento que permite valorar los hechos en el pro-
ceso, y por ello, al ser incorporada como prueba, se enfrenta al desafío de ser 
comprendida y evaluada en el marco del sistema judicial.

En el contexto legal, lo que constituye “evidencia científica” no nece-
sariamente sigue los estándares del método científico convencional y se rige 
por normas que difieren radicalmente de las del mundo laboral científico (Ja-
sanoff, 2008). Tilstone (2006) sostiene que no es suficiente con aplicar el mé-
todo científico en el procedimiento judicial, ya que la práctica de las ciencias 
forenses en un entorno legal implica una serie de adaptaciones para que sea 
comprensible y útil para jueces, juezas y demás operadores jurídicos (Gallar-
do Aceves et al., 2022).

En consecuencia, el conocimiento científico, cuando se incorpora en un 
proceso judicial como “prueba científica” o “evidencia científica”, está suje-
to a reglas de juego distintivas. Esto plantea múltiples desafíos relacionados 
con las formas de producción y adquisición de la prueba científica, la par-
ticipación de expertos en el marco del litigio —frecuentemente marcado 
por la lógica contradictoria de las partes— y las limitaciones estructurales 
que enfrentan los órganos jurisdiccionales para interpretar y valorar adecua-
damente este tipo de evidencia. Dichas tensiones surgen de la interacción 
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entre dos tradiciones epistémicas muy distintas: el derecho y la ciencia, cuyos 
lenguajes, objetivos y métodos de validación responden a lógicas institucio-
nales diferenciadas.

2. Interacciones entre el derecho y la ciencia en los procesos judiciales

Tanto la ciencia como el derecho parten de hipótesis; sin embargo, sus obje-
tivos y métodos difieren: mientras que la ciencia tiene como prioridad la bús-
queda de la verdad, el derecho busca la justicia. En ese sentido, la ciencia 
es descriptiva y enfatiza el progreso, mientras que el derecho es prescriptivo 
y se centra en el proceso (Jasanoff, 1995).

Sin embargo, cuando ciencia y derecho interactúan en los tribunales, 
comparten el objetivo de buscar la verdad, pero divergen en sus enfoques para 
determinar los hechos (Jasanoff, 1995). La ciencia se ocupa de que los hechos 
sean “correctos” según lo permitan los paradigmas o tradiciones de investi-
gación vigentes. Como desarrolló el filósofo Thomas Kuhn (1962), un para-
digma es un modelo de investigación con límites bien definidos que propicia 
que la investigación científica logre precisión y profundidad.

El derecho, en cambio, intenta establecer hechos precisos, aunque esto 
sólo se persigue como complemento de su objetivo principal: alcanzar una de-
cisión justa y legal. En este contexto, el proceso judicial puede ser concebido 
como un método de descubrimiento de la verdad, aunque sea un procedi-
miento complejo y a veces inadecuado para tal fin (Taruffo, 2005).

Reconociendo esta diferencia, el proceso judicial se encuentra limitado 
por el tiempo y las circunstancias particulares de cada caso, y se orienta a pro-
ducir una decisión definitiva sobre el objeto de la controversia (Jasanoff, 1995; 
Taruffo, 2005). En contraste, la ciencia opera en tiempos prolongados, con va-
riaciones y avances continuos, y se orienta hacia la confirmación o falsificación 
de enunciados generales aplicables a categorías de eventos (Taruffo, 2005).

A pesar de las diferencias entre ciencia y derecho, el creciente interés 
por su relación ha impulsado diversas investigaciones orientadas a compren-
der cómo la ciencia se incorpora, interpreta y valora en los procesos judicia-
les (Taruffo, 2005). En la actualidad, tanto las decisiones como las opiniones 
judiciales —como la OC-32/25 de la Corte IDH— se sustentan en la mejor 
ciencia disponible. Un aspecto central en este debate es el valor probatorio 
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de la prueba científica y el grado de deferencia que deben otorgar los tribuna-
les a las afirmaciones provenientes de la comunidad científica dentro de con-
textos jurídicos específicos.

Sheila Jasanoff (2018), autora clave en el tema, plantea la pregunta: ¿Qué 
califica el testimonio de un experto como suficientemente bueno para ser con-
siderado pertinente? Para responder esta cuestión, es fundamental reconocer 
la influencia que tienen diversas dinámicas sociales en la calidad del conoci-
miento científico.

La sociología del conocimiento científico sugiere que la “verdad” se cons-
truye a partir de un consenso entre expertos que comparten compromisos 
teóricos y metodológicos, lo cual permite certificar la validez de conclusio-
nes dentro de la comunidad científica (Jasanoff, 2015). Así surge el concepto 
de comunidad experta y su función en la evaluación de la calidad del conoci-
miento científico que se incorpora como prueba en un proceso judicial.

En 1923 los Estados Unidos de América (EUA) sentaron el primer prece-
dente jurisprudencial que otorgó un papel fundamental a la comunidad ex-
perta y estableció criterios para la admisibilidad de pruebas científicas, en el 
caso Frye (Vázquez Rojas, 2022). En esta decisión se sostuvo que sólo los prin-
cipios científicos que contaran con “aceptación general en el área relevante” 
podrían ser admitidos como prueba, lo que situó a la comunidad experta 
como criterio central para evaluar el conocimiento científico en los tribunales 
(Vázquez Rojas, 2022).

Aunque el criterio Frye fue ampliamente utilizado por su simplicidad, 
también generó dificultades, particularmente para determinar qué constitu-
ye una comunidad experta y bajo qué estándares se produce el conocimiento 
científico (Quesada, 1998). Debido a estas limitaciones, diversos tribunales 
comenzaron a cuestionar este estándar por considerarlo demasiado flexible 
o impreciso (Sanders, 1994; Gianelli, 1980).

Este debate condujo a la decisión de la Corte Suprema de EUA en Dau-
bert vs. Merrell Dow Pharmaceuticals (1993), que redefinió los criterios para la ad-
misibilidad de la prueba científica. En este caso se establecieron parámetros 
como la posibilidad de verificación empírica, la revisión por pares, el conoci-
miento del margen de error y la aceptación en la comunidad científica (Jasa-
noff, 2015, 2018; Haack, 2020). Desde entonces, los criterios Daubert se han 
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convertido en un referente internacional para la valoración de evidencia cien-
tífica en los tribunales.

En México, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN) al resolver la contradicción de tesis 154/2005PS, tomó como referen-
cia los criterios Daubert. No obstante, estos criterios han tenido una presencia 
limitada en las decisiones judiciales mexicanas y el concepto de comunidad 
experta ha sido en gran medida dejado de lado (Vázquez Rojas, 2022). En la 
práctica, la incorporación del conocimiento científico suele evaluarse caso 
por caso por las personas juzgadoras.

Más allá de la identificación de la comunidad experta a la que pertenece 
el conocimiento científico, como criterio de calidad de esa prueba en el pro-
ceso judicial, existen otras perspectivas que proponen desplazar la investiga-
ción de la validación de las afirmaciones científicas hacia la búsqueda de la 
“verdad útil”. Esta se entiende como un estado de conocimiento que satis-
face las pruebas de aceptabilidad científica y respalda la toma de decisiones 
razonada, pero que también garantiza que los intereses de quienes están ex-
puestos al riesgo no sean sacrificados en “el altar de una certeza científica im-
posible” (Jasanoff, 2015).

El término “útil” enfatiza que la ciencia en el proceso judicial tiene un pro-
pósito práctico, sirviendo a las personas que recurren a la ley para reclamar 
justicia y bienestar, cuya resolución exige la determinación científica de los he-
chos. Este enfoque menos unilateral de las interacciones entre el derecho y la 
ciencia configura una cartografía distinta del terreno, una que se orienta más a 
examinar las formas adecuadas e inadecuadas de deferencia hacia el conoci-
miento científico que a pretender que los jueces adquieran competencias téc-
nicas para evaluar los principios y métodos de las ciencias. Este planteamiento 
posibilita que los jueces actúen con una comprensión sociológicamente infor-
mada sobre cómo se produce la ciencia en la práctica, lo cual, a su vez, contri-
buye a precisar las preguntas que el derecho debe formular a la ciencia antes 
de aceptar su autoridad epistémica (Jasanoff, 2015).

Sheila Jasanoff identificó cuatro puntos clave para una reflexión crítica 
sobre la relación entre el derecho y la ciencia en la búsqueda de la verdad útil:

1)	Objetividad: Entendida como una característica percibida del conoci-
miento científico, la cual se alcanza a través de prácticas culturalmente 
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condicionadas. En este sentido, la objetividad de la ciencia es una cons-
trucción social.

2)	Consenso: Se refiere a la capacidad de las comunidades expertas perti-
nentes para dejar de lado los desacuerdos teóricos y metodológicos y lle-
gar a una posición compartida.

3)	Precaución: La ciencia se caracteriza por una incertidumbre inheren-
te, y existe siempre la posibilidad de que se produzcan daños graves 
e irreversibles cuando los responsables de la toma de decisiones políti-
cas actúan con base en información científica que posteriormente resul-
ta errónea (Jasanoff, 2015). Frente a tales escenarios, los Estados tienen 
el deber de adoptar medidas efectivas para prevenir la degradación am-
biental, deber consagrado en múltiples declaraciones, tratados y conve-
nios internacionales, entre ellos el Principio 15 de la Declaración de Río 
sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo (1992). Cuando el conocimiento 
científico es incierto y existe una probabilidad significativa de que se pro-
duzca un daño grave o irreparable, es decir, cuando la ciencia es débil, 
es aún más crucial que el derecho afirme su preocupación fundamental 
por la justicia y la garantía de los derechos humanos, en lugar de “forzar” 
un mayor consenso.

4)	Subsidiariedad: En contextos donde los marcos de conocimiento resultan 
inconciliables o se enfrentan a la falta de información suficiente, puede 
ser necesario que las sociedades reconozcan un principio de subsidiarie-
dad epistémica. Este se basa en la idea de que, en una era cada vez más 
secular, la preferencia de las personas por determinados estilos de ra-
zonamiento debería recibir el mismo tipo de protección que concede-
mos, por ejemplo, a las opciones constitucionales de un Estado respecto 
a cómo organizar sus poderes o cómo conducir elecciones populares (Ja-
sanoff, 2013b). En otras palabras, se trata del reconocimiento que todas 
las formas de conocimiento merecen y la posibilidad de ser consideradas 
y evaluadas para su aplicación en asuntos específicos.

En resumen, Jasanoff (2015) propone que, al considerar estos principios 
en una reflexión crítica sobre la relación entre el derecho y la ciencia, ambas 
disciplinas se comprometen en la construcción de sociedades justas y bien 
informadas. Este enfoque contribuye a que el conocimiento científico en los 
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procesos judiciales no sólo sea una herramienta técnica, sino que también 
tenga un propósito práctico, orientado a alcanzar la justicia y el bienestar 
de las personas involucradas.

3. Hacia una concepción plural del conocimiento experto en la justicia ambiental

La SCJN, a través de la Unidad General de Conocimiento Científico y Dere-
chos Humanos, ha promovido el debate sobre la relación entre la ciencia y el 
derecho, mediante diversas publicaciones editoriales (Rabasa Salinas et al., 
2020; Vázquez Rojas, 2022).

No obstante, para garantizar un acceso efectivo a la justicia ambiental 
en contextos de CSE y emergencia climática, resulta indispensable que el 
concepto de CE no se limite exclusivamente a los métodos convencionales 
de la ciencia formal (conocimiento científico), sino que se amplíe para in-
cluir otras formas de saber, como el conocimiento tradicional o indígena y el 
generado a través de la ciencia ciudadana. Esta necesidad es especialmente 
relevante en un país como México, caracterizado por su composición plu-
ricultural y multiétnica, en el que múltiples comunidades poseen sistemas 
propios de conocimiento, sobre las interacciones y uso del territorio, la biodi-
versidad y los ciclos ecológicos.

Además, en consonancia con estudios recientes que reconocen que los 
procesos legales pueden dar lugar a la generación de nuevas formas de ex-
periencia e información (Kim et al., 2023), es fundamental que el sistema 
judicial evolucione hacia una comprensión más inclusiva del CE. Aunque ac-
tualmente, por lo general, sólo se incorpore el conocimiento científico, resulta 
indispensable que el conocimiento indígena o tradicional, así como el gene-
rado por la ciencia ciudadana, sean considerados válidos y relevantes, y que 
las personas juzgadoras lo valoren e integren adecuadamente en el análisis 
de los casos y en la fundamentación de las sentencias.

La propuesta de ampliar la noción de CE en los procesos judiciales sobre 
CSE no sólo responde a imperativos normativos y éticos, sino que también 
se encuentra respaldada por evidencia empírica. Como parte de las herra-
mientas analíticas empleadas en esta investigación, se utilizaron entrevis-
tas semiestructuradas como técnica central de recolección de información. 
Se realizaron 54 entrevistas a actores clave, organizadas en cuatro perfiles 
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según su participación e influencia en los procesos de judicialización de este 
tipo de disputas y en la producción o uso del CE (cuadro 1).

Cuadro 1. Caracterización de personas entrevistadas entre agosto de 2024 
y marzo de 2025

Actor Perfil de personas entrevistadas Entrevistas

Personas juzgadoras Jueces y magistrados del PJF, Tribunal Supe-
rior Agrario, Unidad General de Conocimien-
to Científico y DDHH de la SCJN.

11

Académicos 
y académicas/
peritos y peritas

Personas de la academia y especialistas en téc-
nica pericial con conocimiento aportado a jui-
cios sobre ESE.

14

Abogados 
y abogadas

Abogados y abogadas litigantes en CSE desde 
la perspectiva de los a fectados y las afectadas, 
el gobierno y empresas de megaproyectos.

14

Afectados 
y afectadas de CSE

Personas defensoras y líderes, en su mayoría 
indígenas mayas, wixárikas y cocas.

15

Fuente: elaboración propia.

Con base en este trabajo de campo, se identifican tres razones que jus-
tifican la necesidad de ampliar el concepto de CE, las cuales se mencionan 
a continuación.

A. El derecho y la ciencia como instituciones humanas susceptibles de mejora

Como señala Jasanoff  (2013a), el derecho y la ciencia no están exentas 
de cuestionamientos y, en tiempos de emergencia climática, es fundamental 
recordar que deben servir a la sociedad y no ser inmunes a reformas cuando 
la justicia y la sostenibilidad están en juego.

Esta reflexión invita a entender la ciencia en relación con los problemas 
humanos y cotidianos, reconociendo que su desarrollo no ocurre en aisla-
miento. Como señala Haack (2021), aunque la ciencia trasciende el senti-
do común, no puede desvincularse de los contextos sociales que la originan 
y orientan.
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En este sentido, en un contexto de emergencia climática y frente al au-
mento de los CSE, donde el derecho es concebido como una posible vía para 
alcanzar la justicia social, la justica ambiental y la sostenibilidad, resulta 
evidente que el propio derecho no puede —ni debe— estar inmune a re-
formas. En particular, es necesario que reconozca que los procesos legales 
que abordan CSE implican la presencia y relevancia de múltiples conoci-
mientos, como los ambientales, culturales, sociales, económicos y aquellos 
relacionados con las formas de vida de los pueblos indígenas, los cuales pue-
den tener distintas formas de construcción y validación. Estos conocimientos 
van más allá del conocimiento jurídico, y su inclusión resulta fundamental 
para una comprensión integral del conflicto y una resolución más justa.

Dicha necesidad fue ampliamente reconocida en las entrevistas realiza-
das, donde diversos actores subrayaron la urgencia de abrir los marcos le-
gales a una pluralidad de conocimientos, adecuados al contexto específico 
de cada disputa socioecológica. Del análisis de las entrevistas se desprende 
que el CE cumple un papel central en la judicialización de los CSE, particu-
larmente en la valoración probatoria, la construcción de los argumentos ju-
rídicos y en la fase de ejecución de las sentencias. Como señalaron personas 
entrevistadas

El conocimiento experto en un conflicto socioecológico permite incorporar in-
formación diferenciada para las comunidades y para la sociedad, refuerza el dis-
curso político y garantiza su derecho a la información (Entrevista 16, abogado 
ambientalista, 2024).
La formación de abogados no alcanza para resolver todos los asuntos y proble-
mas que se nos presentan, como salud, psicología, ambiente y como juzgadores 
necesitamos del conocimiento experto para poder resolver mejor y poder impar-
tir justicia. (Entrevista 26, jueza federal, 2025).

En síntesis, el derecho, como institución humana y siempre perfectible, 
debe incorporar diversas formas de CE en los procesos judiciales. Como se-
ñaló un magistrado federal entrevistado, esta incorporación no sólo es funda-
mental en la resolución de CSE, sino también para la construcción normativa 
que regula estos casos.
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B. El derecho a la ciencia y el reconocimiento de los 
conocimientos tradicionales, indígenas y locales

Cuando los CSE se judicializan, los jueces y juezas son llamados a pronun-
ciarse sobre los impactos sociales y ambientales —presentes o futuros— atri-
buidos a megaproyectos, en cualquiera de sus etapas de desarrollo. Tales 
impactos suelen ser planteados como violaciones a diversos derechos huma-
nos reconocidos en la Constitución federal, entre ellos el derecho al ambien-
te sano.

La Corte IDH ha establecido que este derecho constituye una condición 
previa para el ejercicio de otros derechos, tanto sustantivos como de procedi-
miento. Los derechos sustantivos son aquellos cuyo disfrute resulta particular-
mente vulnerable ante la degradación ambiental, en perjuicio directo de las 
personas; entre ellos se encuentran los derechos a la vida, a la integridad per-
sonal, a la salud, al agua y a la propiedad. Por su parte, los derechos de pro-
cedimiento son aquellos cuyo ejercicio fortalece la formulación y aplicación 
de políticas ambientales más legítimas y eficaces. Entre estos se incluyen la li-
bertad de expresión y de asociación, el acceso a la información, el derecho 
a la participación en la toma de decisiones y el derecho a un recurso efectivo 
(Corte IDH, 2025, párrs. 266 y 377).

En su Opinión Consultiva OC-32/25, sobre “Emergencia Climática 
y Derechos Humanos”, la Corte IDH reconoce como uno de los derechos 
de procedimiento “el derecho a la ciencia y al reconocimiento de los saberes 
locales, tradicionales e indígenas”, y resaltan que

El respeto y garantía de los derechos de procedimiento constituye una condición 
esencial para asegurar la legitimidad y efectividad de la acción climática de cara 
a los importantes desafíos que se derivan de la emergencia climática y a la com-
plejidad de las decisiones que deben ser adoptadas por los Estados para enfren-
tarla. (Corte IDH, 2025, párr. 458)

El derecho humano a la ciencia está protegido por diversos instrumentos 
internacionales, entre ellos, los artículos XIII de la Declaración Americana 
de los Derechos y Deberes del Hombre; 14.2 del Protocolo de San Salvador; 
38, 47 y 51 de la Carta de la Organización de Estados Americanos (OEA), 
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y 26 de la Convención Americana de Derechos Humanos (Corte IDH, 2025, 
párr. 472).

A nivel global, el artículo 15.1.b del Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC) —ratificado por México— re-
conoce el derecho de toda persona a “gozar de los beneficios del progreso 
científico y sus aplicaciones”. Este derecho no sólo implica acceso a los avan-
ces científicos, sino también la posibilidad de participar activamente en su 
producción y utilización (ONU, 2020).

En ese contexto, la Corte IDH señaló que, en materia ambiental, el de-
recho a la ciencia se configura como un derecho de procedimiento esencial 
para el ejercicio de otros derechos fundamentales, y que abarca no sólo el ac-
ceso a la ciencia en sentido estricto, sino también a formas de conocimien-
to asociadas a la cultura, como los saberes locales, tradicionales e indígenas 
(Corte IDH, 2025, párrs. 473 y 477).

Desde la perspectiva de la epistemología ambiental propuesta 
por Enrique Leff, la crisis ecológica no debe entenderse exclusivamente como 
un problema técnico o natural, sino como una manifestación de una crisis ci-
vilizatoria. Esta visión propone un cambio paradigmático hacia un pluralis-
mo epistémico que reconozca y articule los conocimientos científicos con los 
conocimientos locales e indígenas, generados en contextos históricos y cultu-
rales específicos (Leff, 2004, 2005, 2006).

La Opinión Consultiva OC-32/25 incorpora esta mirada al conceptua-
lizar los saberes indígenas, locales y tradicionales como sistemas legítimos 
de conocimiento, y afirma que

Los saberes tradicionales o ancestrales son aquellas concepciones, habilidades, 
innovaciones, prácticas y filosofías que las comunidades indígenas, locales o, 
de otro tipo, han desarrollado a lo largo de generaciones como resultado de su 
actividad intelectual, experiencias, medios espirituales en o desde un contexto 
tradicional, gracias a su interacción con su entorno natural. Los saberes locales, 
a su vez, son habilidades desarrolladas por las personas y poblaciones, que son 
específicos de los lugares donde viven. Finalmente, los saberes indígenas son to-
dos aquellos conocimientos que poseen estos pueblos sobre las relaciones y prác-
ticas con su entorno; integran su patrimonio intelectual colectivo y forman parte 
integral de sus sistemas culturales, constituyendo la base para la toma de deci-
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siones en aspectos fundamentales de la vida, desde actividades cotidianas hasta 
acciones a largo plazo. (Corte IDH, 2025, párrs. 476 y 478)

En el contexto de la emergencia climática, estos conocimientos han sido 
reconocidos como fundamentales para enfrentar desafíos como el ham-
bre, la pobreza y la degradación ambiental (Atteh, 1992; Richards, 1985; 
Agrawal, 1995). Estrategias como la recolección de agua de lluvia, técnicas 
agrícolas tradicionales, gestión de zonas marinas costeras o el uso de energías 
alternativas han surgido de dichos saberes (ONU, 2017). De acuerdo con la 
Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura 
(FAO), los pueblos indígenas y afrodescendientes poseen un enorme potencial 
para contribuir a la mitigación del cambio climático en América Latina, gra-
cias a su relación histórica con el territorio y sus prácticas sostenibles (FAO, 
2021).

México, país reconocido constitucionalmente como pluricultural y mul-
tiétnico, ha suscrito acuerdos internacionales clave que protegen los derechos 
humanos de los pueblos indígenas, como el Convenio 169 de la Organiza-
ción Internacional del Trabajo (OIT) sobre Pueblos Indígenas y Tribales, 
y la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos 
Indígenas. 

En este marco, el 30 de septiembre de 2024 se reformó el artículo 2o. 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), 
mediante el cual se reconoce a los pueblos indígenas como sujetos de de-
recho público, dotados de personalidad jurídica y patrimonio propio (DOF, 
2024). La reforma reafirma su derecho a la libre determinación y autonomía, 
el respeto a sus sistemas normativos, y la importancia de preservar la bio-
culturalidad e integridad de sus territorios, incluidos sus lugares sagrados. 
Uno de los propósitos centrales de esta modificación constitucional es fortale-
cer la participación de los pueblos indígenas en las políticas que inciden sobre 
su autodeterminación, el acceso a los recursos naturales, y el ejercicio de sus 
derechos culturales y económicos, así como en la preservación de su identi-
dad (Gaceta Parlamentaria, 2024).

A partir de lo anterior, se sostiene que el concepto de CE debe ampliarse 
para integrar no sólo el conocimiento científico formal, sino también el co-
nocimiento tradicional o indígena. La reciente reforma constitucional sien-
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ta las bases para una relación más horizontal entre el Estado y los pueblos 
indígenas, y establece que, en los juicios y procedimientos en los que estos 
participen, deberán considerarse sus sistemas normativos y especificidades 
culturales en aspectos fundamentales, como el acceso a los recursos natu-
rales, la conservación del hábitat, la preservación de la bioculturalidad y la 
integridad de sus tierras y lugares sagrados. Esta disposición abre la puer-
ta a una incorporación más legítima y efectiva de sus conocimientos en los 
procesos judiciales. Es imperativo, por tanto, que el sistema judicial esté pre-
parado para reconocer y valorar estos saberes de manera justa, pertinente 
y contextualizada.

En ejercicio de su derecho a la libre determinación, los pueblos indíge-
nas tienen la facultad de decidir si sus conocimientos deben ser incorpora-
dos en los procesos judiciales en los que estén involucrados, particularmente, 
en los CSE donde se disputa el acceso, uso y control de su territorio y bienes 
naturales.

Desde esta perspectiva, resulta fundamental cuidar la forma en que se in-
corpora el conocimiento indígena o tradicional al ámbito judicial, evitando 
que estos conocimientos sean interpretados o utilizados únicamente des-
de una perspectiva externa, técnica o subordinada. Como advierte Forsyth 
(2003), la conceptualización del conocimiento local o indígena, si no se mane-
ja adecuadamente, puede reproducir relaciones de poder desiguales, al tratar 
estos saberes como secundarios frente al conocimiento científico dominante. 
Para contrarrestar esta dinámica, es necesario reconocer la pluralidad de lógi-
cas, cosmovisiones y prácticas que sustentan la creación y transmisión de dife-
rentes formas de conocimiento, valorándolos dentro de sus propios contextos 
culturales, históricos y ecológicos (Forsyth, 2003; Agrawal, 1995).

Este reconocimiento también aparece de forma reiterada en las entre-
vistas realizadas durante el trabajo de campo. Diversos actores señalaron 
que las comunidades poseen conocimientos fundamentales sobre los terri-
torios que habitan, derivados de su relación histórica con los ecosistemas. 
Como señalaron las personas entrevistadas

En mi experiencia quienes mayores conocimientos, saberes y expertices tie-
nen sobre el territorio en su conjunto son las personas quienes históricamente 
han habitado el mismo. Debe generarse un intercambio de saberes entre la aca-
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demia, las instituciones y las comunidades que habitan y conocen el territorio. 
(Entrevista 38, 2025)
Los saberes tradicionales o locales que no son certificados por la academia efec-
tivamente son saberes expertos porque están basados en la experiencia a veces 
experiencia milenaria basado en la experimentación fáctica. Basados en la expe-
riencia de los fenómenos, es una experiencia fenomenológica. Es conocimiento 
experto, dentro de otras formas de validación. (Entrevista 47, 2025)

La incorporación del conocimiento tradicional o indígena plantea desa-
fíos adicionales a los ya presentes en los juicios por CSE. En palabras de un 
juez federal entrevistado “la incorporación de los conocimientos tradiciona-
les en los procesos judiciales es un reto, que puede generar otras complica-
ciones a las que ya conllevan los juicios de conflictos ambientales (Entrevista 
51, 2025).

El análisis de las entrevistas muestra que, aunque la mayoría de los acto-
res reconoce la relevancia de estos conocimientos, persisten tensiones respecto 
a su encaje dentro de los estándares probatorios del sistema judicial, debido 
a la tendencia de los tribunales a privilegiar el conocimiento científico con-
vencional. Como señaló una de las personas entrevistadas, desde una pers-
pectiva más decolonial resulta más adecuado hablar de CE para incluir otros 
saberes que no necesariamente pasan por los procesos de construcción del co-
nocimiento científico. No obstante, algunos entrevistados también señalaron 
que estos conocimientos suelen ser aceptados por los tribunales únicamente 
cuando son traducidos o mediados por especialistas académicos o peritos.

A partir de lo anterior, resulta necesario abrir el camino hacia el recono-
cimiento del conocimiento tradicional o indígena como evidencia válida. Este 
proceso implica, entre otras cosas, considerar la inclusión de testimonios co-
munitarios, los cuales pueden ofrecer perspectivas valiosas sobre los impactos 
ecológicos y sociales de los megaproyectos en disputa, especialmente cuando 
provienen de personas directamente afectadas y con conocimiento profundo 
del territorio.

En este sentido, las entrevistas permitieron identificar propuestas concre-
tas para ampliar el concepto de CE dentro de los procesos judiciales. Entre 
ellas destaca la posibilidad de incorporar peritajes comunitarios o peritajes 
colegiados que reconozcan la experiencia territorial de las comunidades. 
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Como explicó una de las abogadas entrevistadas “es posible presentar pe-
ritajes colegiados de personas de la comunidad, alegando que la experticia 
no necesariamente deviene del conocimiento científico o de la academia (En-
trevista 9, 2024). Estos aportes pueden complementar el conocimiento cien-
tífico y enriquecer la base de análisis para la toma de decisiones judiciales.

No obstante, es importante reconocer que la incorporación de estos co-
nocimientos no está exenta de tensiones internas. No siempre existe consenso 
al interior de los propios pueblos indígenas. Las divisiones sociales y la frag-
mentación del tejido comunitario, derivadas en parte del modelo desarrollista 
imperante, han llevado a que en algunas comunidades se adopten también 
perspectivas mercantilistas sobre los ecosistemas y el territorio.

La incorporación de saberes distintos del conocimiento científico 
en los procesos judiciales también plantea desafíos epistemológicos y políticos. 
Como ha mostrado Elisabeth Cunin (2024) en su análisis sobre el uso del co-
nocimiento antropológico en la Corte IDH, el reconocimiento de ciertos 
conocimientos como “expertos” no implica únicamente su validación, sino 
también su traducción a las categorías y exigencias del lenguaje jurídico. Este 
proceso puede producir efectos de simplificación o estabilización de identi-
dades colectivas, ya que los tribunales tienden a convertir realidades sociales 
complejas en categorías jurídicas relativamente fijas y legibles para el proceso 
judicial. Reconocer este riesgo no implica negar la importancia de incorporar 
conocimientos diversos en los litigios sobre CSE; por el contrario, permite su-
brayar la necesidad de desarrollar criterios que posibiliten integrar estos cono-
cimientos sin reducir su complejidad ni instrumentalizarlos.

Por ello, independientemente del origen del CE —ya sea científico, tra-
dicional o indígena—, su interpretación e incorporación en los procesos 
judiciales debe guiarse por los principios del derecho internacional de los 
derechos humanos, tales como el principio pro persona, el interés superior 
de la infancia, el principio de progresividad, y la prohibición de discrimina-
ción y regresión. Además, esta labor debe considerar los principios derivados 
del derecho al ambiente sano, entre ellos: el principio pro natura, los principios 
de precaución y de prevención, el principio de que quien contamina paga, 
la equidad intra e intergeneracional, y el principio de responsabilidades co-
munes pero diferenciadas. Sólo así será posible avanzar hacia una auténtica 
justicia socioecológica.
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C. La ciencia ciudadana y la producción social de conocimiento

El Comité DESC ha señalado que, para garantizar el derecho a la ciencia, 
los Estados deben promover activamente la ciencia ciudadana, abstenerse 
de obstaculizarla y adoptar medidas para facilitar la participación efectiva de  
la sociedad en la generación de conocimiento (ONU, 2020). En términos 
generales, la ciencia ciudadana puede definirse como el proceso mediante 
el cual personas que no pertenecen a instituciones científicas formales par-
ticipan activamente en la generación, recopilación y análisis de datos cien-
tíficos, frecuentemente en colaboración con investigadores o instituciones 
académicas (Irwin, 1995; Bonney et al., 2009).

En los CSE, las prácticas de ciencia ciudadana y las iniciativas promovi-
das por movimientos sociales, como el monitoreo comunitario del agua y del 
aire, la documentación participativa de afectaciones o el análisis de datos 
locales constituyen formas legítimas de producción epistémica. Estas prác-
ticas han demostrado su relevancia, especialmente, cuando complementan 
o cuestionan los vacíos o sesgos del conocimiento científico institucional. 
Como señala Ottinger (2010), este tipo de iniciativas no sólo amplía las for-
mas de producción de conocimiento, sino que también cuestiona las jerar-
quías tradicionales que reservaban la autoridad científica exclusivamente 
a expertos institucionales.

A diferencia del conocimiento indígena o tradicional, transmitido inter-
generacionalmente y construido a partir de una relación histórica con el te-
rritorio, la ciencia ciudadana se basa en la participación de actores sociales 
en procesos sistemáticos de generación de datos. No obstante, ambos tipos 
de conocimiento pueden converger en los CSE al aportar información rele-
vante sobre las condiciones ambientales de los territorios.

Diversos estudios han documentado que los movimientos sociales no sólo 
movilizan pruebas existentes, sino que también generan nuevas formas de co-
nocimiento al interactuar con el sistema legal (Vanhala, 2020; Kim et al., 2023). 
Esta producción se manifiesta, por ejemplo, en la documentación sistemática 
de afectaciones, la elaboración de peritajes ciudadanos o la interpretación crí-
tica de datos oficiales.

Un ejemplo de estas dinámicas se observa en conflictos socioecológicos 
en la península de Yucatán vinculados con la expansión de la industria por-
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cícola. En estos casos, pueblos mayas han impulsado procesos judiciales con-
tra megagranjas porcinas debido a sus impactos en los ecosistemas, la salud 
comunitaria y sus derechos colectivos. A partir de la observación participante 
en el acompañamiento jurídico de estas comunidades, fue posible documen-
tar que inicialmente recurrieron a peritajes y estudios científicos elaborados 
por especialistas. Sin embargo, ante la persistencia del problema y la negativa 
de las empresas a reconocer la contaminación ambiental, algunas comuni-
dades desarrollaron iniciativas de monitoreo ciudadano del aire y del agua 
en sus territorios, en colaboración con investigadores y organizaciones de la 
sociedad civil.

Estas iniciativas combinan la generación de datos desde la ciencia ciuda-
dana con técnicas especializadas, como marcadores microbiológicos utiliza-
dos para detectar contaminación fecal asociada a la industria porcícola, entre 
ellos el marcador Pig-2-Bac, con el fin de documentar con mayor precisión 
los impactos ambientales. Los resultados de estos monitoreos han comenzado 
a incorporarse en estrategias jurídicas más amplias, como denuncias popula-
res regionales presentadas por redes de pueblos ante autoridades ambientales 
federales.

Así, la judicialización de un conflicto no sólo tiene como objetivo la ob-
tención de justicia ante los tribunales, sino también el reconocimiento de la 
organización social o de la colectividad como una fuente legítima y confiable 
de conocimiento sobre el tema en disputa, es decir, como una forma de auto-
ridad epistémica con capacidad para incidir en la transformación del conoci-
miento público (Kim et al., 2023). La validación de este conocimiento en sede 
judicial puede conferirle visibilidad, credibilidad y poder político, lo que a su 
vez puede fortalecer su impacto en otras instituciones, impulsar reformas nor-
mativas y respaldar nuevas estrategias de defensa ambiental.

En conclusión, se propone una conceptualización ampliada del CE como 
aquel conocimiento específico que resulta fundamental para comprender 
de forma integral un conflicto socioecológico y contribuir a una decisión ju-
dicial más justa. Esta noción reconoce la pluralidad de formas en las que el 
conocimiento puede ser generado y validado, incluyendo no sólo los métodos 
convencionales de la ciencia formal, sino también el conocimiento tradicional 
o indígena, así como el producido a través de la ciencia ciudadana.

https://doi.org/10.22201/iij.24484873e.2026.176.20654
https://creativecommons.org/licenses/by-nc/4.0/


29 de 38

Boletín Mexicano de Derecho Comparado, 59(176), 2026, e20654

Lourdes Guadalupe Medina Carrillo. Emergencia climática y justicia ambiental: el rol del conocimiento experto en la defensa de los 
derechos humanos

e-ISSN: 2448-4873 | DOI: https://doi.org/10.22201/iij.24484873e.2026.176.20654
Esta obra está bajo una Licencia Creative Commons Reconocimiento-NoComercial 4.0 Internacional

Este enfoque es plenamente compatible con el sistema de justicia mexi-
cano, el cual permite a las personas juzgadoras allegarse de toda aquella in-
formación que consideren necesaria para formar su convicción (artículos 79 y 
80 del Código Federal de Procedimientos Civiles). Si bien las pruebas basadas 
en conocimiento científico gozan de un carácter distintivo, resulta fundamen-
tal que sean consideradas junto con aquellas derivadas de otras fuentes ex-
pertas, como el conocimiento tradicional o indígena, y el producido a través 
de la ciencia ciudadana.

Adoptar esta perspectiva integral permite una comprensión más contex-
tualizada y plural de los hechos, lo cual es esencial para la emisión de senten-
cias más sostenibles, legítimas y equitativas en el marco de los CSE. Tal como 
lo señala el preámbulo del Acuerdo de Escazú (DOF, 2021), los derechos 
de acceso también conocidos como derechos de procedimiento —incluido 
el derecho a integrar la mejor ciencia disponible, los conocimientos tradicio-
nales o indígenas, y la ciencia ciudadana— contribuyen directamente al forta-
lecimiento de la democracia, el desarrollo sostenible y los derechos humanos.

VI. Conclusiones

El análisis realizado permite comprender que los CSE constituyen proce-
sos complejos en los que confluyen dimensiones ambientales, sociales, eco-
nómicas, políticas y epistémicas. A diferencia de las categorías tradicionales 
de “conflictos ambientales” o “disputas por recursos”, la noción de conflicto 
socioecológico resulta más adecuada porque subraya la interdependencia en-
tre sistemas sociales y naturales, así como las asimetrías de poder que estruc-
turan estas disputas.

En este contexto, la judicialización se ha consolidado como una vía cada 
vez más relevante para que comunidades y colectivos busquen reconocimien-
to y protección de sus derechos, además de establecer límites al poder estatal 
y empresarial. Sin embargo, este tránsito al ámbito judicial enfrenta un desa-
fío fundamental: la incorporación y valoración del CE.

El examen realizado muestra que el conocimiento científico, cuando 
se introduce en los tribunales, se transforma en prueba científica, sujeta a re-
glas distintas de las de la comunidad académica. Esto genera tensiones en-
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tre el método científico y el derecho, pues ambos —dentro de un proceso 
judicial— buscan la verdad, pero desde finalidades, temporalidades y crite-
rios distintos. De ahí la importancia de avanzar hacia una valoración crítica 
que no dependa exclusivamente de la autoridad del experto, sino de criterios 
objetivos, metodológicos y epistémicos sólidos.

No obstante, limitar el concepto de CE al saber científico sería insuficien-
te. En el caso mexicano, caracterizado por su pluriculturalidad y diversidad 
epistemológica, resulta indispensable ampliar este concepto para incluir tam-
bién el conocimiento tradicional e indígena, así como el generado a través 
de la ciencia ciudadana. Esta propuesta no sólo responde a imperativos nor-
mativos y de derechos humanos —como la Opinión Consultiva OC-32/25 
de la Corte IDH y la reciente reforma al artículo 2o. constitucional—, sino 
que además se fundamenta en evidencia empírica recogida en entrevistas 
y observación participante en procesos judiciales.

La incorporación de estas formas de conocimiento presenta retos signi-
ficativos: 1) adaptar los marcos probatorios para reconocer la validez de tes-
timonios comunitarios y peritajes colectivos; 2) evitar la subordinación de los 
saberes indígenas y locales al conocimiento científico dominante, y 3) reco-
nocer la ciencia ciudadana como fuente legítima de producción epistémica 
en la defensa del ambiente.

Frente a estos desafíos, se propone una conceptualización ampliada 
de CE, entendida como aquel conocimiento específico que resulta funda-
mental para comprender de forma integral un conflicto socioecológico y con-
tribuir a una decisión judicial más justa, legítima y sostenible. Esta noción 
reconoce la pluralidad de formas en las que el conocimiento puede ser gene-
rado y validado, incluyendo no sólo los métodos convencionales de la ciencia 
formal, sino también el conocimiento tradicional o indígena, así como el pro-
ducido a través de la ciencia ciudadana.

En conclusión, la defensa de los derechos humanos en tiempos de emer-
gencia climática requiere que el derecho comparado y el sistema judicial 
mexicano evolucionen hacia un pluralismo epistémico, capaz de integrar 
la ciencia formal con los conocimientos tradicionales e indígenas y la pro-
ducción social del saber. Sólo de este modo será posible avanzar hacia 
una auténtica justicia socioecológica, en la que los tribunales no sólo resuel-
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van controversias jurídicas, sino que también fortalezcan la democracia am-
biental y la resiliencia de los ecosistemas.
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